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ensanche de la carretera que se construlni. para la utilización 
del pozo número dos de las explotaciones de carbón, de las 
que es titular la expresada Sociedad, siguiendo para ello los 
trámites establecidos por el articulo cincuenta y dos de la Ley 
de Expropiación Forzosa, ya que se han cumplido los preceptos 
específicos determinados en la misma y la reclamación presen
tada al amparo de la información . pÚblica prevista. por el 
articulo cincuenta y seis del Reglamento de la referida Ley, 
carecen de fuerza suficiente para enervar la acción ejercida 
por los beneficiarios de la expropiación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministxo de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 390/1968, de 15 de febrero, por el que se 
declara urgente la ocupación de cinco parcelas de 
terreno en el paraje «Las Lamillas», del término 
municipal de La Robla (León), necesarias para la 
explotación de la fábrica de . «Cementos La Ro
bla, S. A.» 

Con fecha trece de marzo de mil novecientos sesenta y siete 
don Aurelio del Valle Menéndez, en nombre y representación 
de «Cementos La Robla, S. A.», solicitó, al amparo de la vigente 
legislación de expropiación forzosa y con carácter urgente, la 
ocupación de siete fincas, de las cuales las ftJ::lcas resefiadas 
con los números uno y tres en la parte exposltlva del expe
diente han sido con posterioridad adquiridas por dicha Empresa. 

Por resolución de fecha diez de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvlas 
y Transportes por Carretera autorizó construir un paso superior 
sobre el ferrocarril de La Robla a Valmaseda, siendo preciso 
para llevar a cabo esta construcción la ocuPl.Lción de una serie 
de fincas de propiedad particular, cuya adqUiSICión ha Ido rea
lizando la Empresa citada, excepto las CinCO fincas objeto de 
la p.xpropiación, por no haber llegado a un acuerdo con los 
respectivos propietariOS, conforme justifican con los testimonios 
de las actas de los Juicios de conciliación celebrados sin ave
nencia. 

Como antecedente debe advertirse que por Decreto de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis se de
claró de interés nacional la instalación de una fábrica de 
cemento artificial portland en la zona Noroeste (prOVincias de 
La. Coruña Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, León y Zamora) 
y se abrió' concurso entre Entidades españolas, adjudicándose 
a la Sociedad «Hullera Vasco Leonesa» ra construcción de dicha 
fábrica por Decreto del C!0ce de abril de mi~ novecj~ntos sesenta 
y siete Por escritura publica otorgada baJO el numero ciento 
setentá y tres en Pala de Gordón, el veinte de junio de. mil 
novecientos cincuenta y ocho, ante el NotariO don LUClano 
Hoyos Gutlérrez del Ilustre ColegiO de Valladolid, con residen
cia eh La Vecilla., se otorgó la concesión gratuita por la Em
presa concesionaria a «Cementos La Robla, S. A.l>, conforme 
documentos obrantes en el e"pediente de expropiación. 

Las cinco fincas objeto de la expropiación, sitas todas ellas 
en el paraje ya indicado. son las siguientes: 

Finca número dos. - Propietario: Don Esteban Fernandez 
García. Sita al paraje «Las Lamillas», término y Ayuntamiento 
de La Robla Linda: Norte, carretera de Matallana; Sur, ca
mino· Este Juan Pereira, y Oeste, Benito Diez. Se expropia 
la totalidad de la finca, con \lIla superficie de seiscientos seteno 
ta y cuatro coma sesenta y siete. metros cuadra~os. , 

Finca número cuatro.-Al paraje de. «Las Lamillas» , termmo 
y Ayuntamiento de La Robla. Linda: Norte, carretera de Mata
llana· Sur camino· Este, Visitación Gordón GonzáJez, y Oeste, 
Juan' Pereira de Matos, de dicha fi!1ca propiedad del vecino de 
Alcedo de Alba don Santiago Gonzalez Fernandez. Se le expro
pia una extensión superficial de dicha. finca rústica de trescien
tos veintinueve coma cincuenta y seis metros c.uadraños. 

Finca númeró cinco.-J'ropledad de dofia Visitación Gordón 
González vecina de Pola de Gordón. Se ex,propia una parcela 
de terreno con una extensión superficial de trescientos sesenta 
y nueve coma cuarenta y cuatro metros cuadrados, cuya des
cripción es la siguiente : Norte. resto de la finca matriz;. Sur. 
camino· Este Domingo Curbla, y Oeste, Santiago González. 

Finca número seis.-Propiedad de don Domingo Curbia Bo· 
bis. Se expropia de la finca, que se delimitará una superficie 
de cuatrocientos sesenta y ocho coma cuarenta y CinCO metros 
cuadrados. Sita al paraje «Las Lamillas, término y Ayuntamiento 
de La Robla, y cuya descripción es la sig~iente: . Norte, resto 
de la finca matriz; Sur" camino; Este. Joaqum Alvarez. y Oeste. 
Visitación Gordón. 

Finea número siete.-Propiedad de doña Joaqulna Al'Varez, 
cuyo domicilio se ignora, sita al paraje «Las Lamillas», término 
v Ayuntamiento de La Robla, expropiándose una extensión de 
ochenta y tres coma ochenta y cinco metros cuadrados, y. cuyos 
llnderos son los siguientes: Norte, rest~ de la finca matrIZ; Sur 
., Eate, terreno común, y Oeste, Domingo Curbla. 

El Ingeniero Jefe, con fecha veinte de mayo de mil novecien
tos sesenta y siete, informó favorablemente la ejeCUción de las 
obras a realizar de acuerdo oon el Ingeniero informante del 
Distrito Minero de León, don Juan José Oliden, siempre que be 
ajusten al proyecto presentado, y solicitar, en su caso, acom
pafiando el correspondiente proyecto, cualquier m0dificación o 
ampliación que se interesase. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos y 
sus concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en relación 
con el Decreto citado en el párrafo primero de esta expOSición, 
procede se declare urgente la ocupación de las parcelas objeto 
de la expropiación anteriormente relacionadas y descritas de 
acuerdo con lo solicitado por el representante legal de «Oemen
tos La Robla, S. A.», estando ,justüicada suficientemente la ne
cesidad de la urgente ocupación de las superficies indicadas, y, 
en su virtud, 

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se concede a «Cementos La Robla, Socie
dad Anónima», el derecho a la ocupaCión por el procedimiento 
de urgencia, las cinco parcelas de terreno sitas ' en el paraje 
«Las Lamillas», del término municipal de La Robla (León), des
critas en la parte expositiva. necesarias para la explotación de 
la fábrica de cemento artificial portland, de la que es titular, 
Siguiendo para ello 108 trámites establecidos por el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ya que han 
sido cumplidos los preceptos específicos determinados en la ex
presada Ley y efectuada la información pÚblica prevista por 
el artiCUlO cincuenta y seis del Reglamento para su aplicación. 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete; du
rante el plazo concedido al efecto no se presentó reclamación 
que pudiera enervar la a~ión desempefiada por la Empresa be
neficiaria. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORJO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 391/1968, de 15 de febrero, por el que se 
declara de urgente ocupación los bienes afectados 
por la mstalación de dos líneas eléctricas de «Gas 
11 Electricidad, S. A.», en Palma de Mallorca. 

La Sociedad «Gas y Electricidad, S. A.lt, ha solicitado del 
Ministerio de Industria el beneficio de urgente ocupación en 
base a lo dispuesto en el articulo treinta y uno del Decreto dos 
mil seisciento~ diecinueve de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis, por el que se reglamenta la aplicaCión de 
la Ley número diez, de dieciocho de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis, con la finalidad de construir dos lineas de trans
porte de energía eléctrica, a sesenta·. y seis kilovoltios de ten
sión, que servirán para alimentar la subestación de transforma
ción de Marratxi con la central térmica denominada San Juan 
de Dios, en término munic~pal cte Palma de Mallorca (Baleares). 

Tramitado el oportuno ex,pediente de acuerdo con la Ley de 
ExpropiaCión Forzosa de dieciséis de diciembre de mil. noyeclen~ 
tos cincuenta y cuatro y el Reglamento para su aplicación de 
veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, se han 
producido durante el periodO en que fué sometido al trámite de 
información pública cuatro alegaciones de dos propietarios de 
fincas, cuyo contenido no hace referencia a lo preceptuado en 
el párrafo segundo del artículo cincueI}ta y sei.s C!e~ citado Re
glamento; ni a lo dispuesto en los articulos vemtlclnco y vein
tiséis del Decreto dos mil seiscientos diecinueve, de veinte de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis. siendo por ello deses
timadas. 

Declarada la utilidad pública en concreto de las· lineas por 
resolución de fecha doce de febrero de · mil novecientos sesenta 
y siete, dictada por la Delegación de Industri~ de. B~~ares, 
a e~ectos de la imposición del paso aéreo, se estuna Justlflc~da 
la urgente ocupaclon solicitada, a la vista de que la construcCión 
de las lineas es impreSCindible para el transp.orte de la energía 
que se producirá en una central térmica, cuya puesta en mar
cha se verificará en fecha próxima, destinándose dicha energía 
a atender la creciente demanda de suministro eléctrico de Pal
ma de Mallorca. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y prevIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPQNGO: 

Articulo primero.-A los efectos previstos ·en la Ley de Ex
propiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se de
clara. de urgencia. la ocupación de los terrenos y bienes grava-
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dos con la servidumbre de paso Impuesta para la instalación 
proyectada por «Gas y Electricidad, S. A.», de dos lineas 1e 
transporte de energía eléctrica, a sesenta y seis kilovoltios de 
tensión, que servIrá para aUmentar la Bubestación de Marratxl 
con energía procedente de la central térmica San Juall de Dios, 
siendo los aludidos terrenos y bienes radicante;, ·en el término 
municipal de Palma de Mallorca los que aparecen descritos en la 
relación que consta en el expediente, que fué incluida en el 
anuncio para información pública, inserto en el «Boletin Oficial 
de la Provlncia de Baleares, número quince mil seiscientos te-

, tenta y dos, de ocho de abril de mil novecientos sesenta y siete. 
Articulo segundo.-Asimismo se declara de urgencia las ocu

paCiones temporales necesarias en los terrenos descritos. de 
acuerdo con lo prevenIdo en los artículos ciento once y ciento 
ocho, dos, de la Ley de ExprO()iaclón FOI"losa. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd 
a quince de febrero de mll novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE OASTRO 

DECRETO 392/1968, de 15 de febrero, por el que se 
adjudica el permiso de investigación de hidrocar
buros denominado «Lanz» solicitado por la «Empre
sa Nactonal de Petróleos de Navarra, S. A.» (EN
PENSA). 

Expirado el plazo para presentación de propuestas en el 
concurso abierto para la adjudicación de un permiso de inves
tigación de hidrocarburos denominado «Lal1Z>l, en la zona 1 
(Peninsula), cuyo anuncio se pubUcó en el <ú301etln Oficial 
del Estado» número ciento veinte, de fecha veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y siete. Vista la única solicitud, pre
selltada por la «Empresa Nacional de Petróleos de Navarra, 
Sociedad Anónima» (ENPENSA), y t,enlendo en cuenta que 
dicha sollcitud está de acuerdo con las condiciones del con
curso anunciado y con lo que dispone la Ley de Régimen Juri
ilco de la mvestigación y Explotación de los Hidrocarburos; 
que la peticionaria ha demostrado poseer la capacidad finan
cien!. y técnica necesaria; que proponen un programa de tra
bajo razonado y superior en cuanto a inversiones al minimo 
legal y que so~ los únicos concursantes. procede otorgar a la 
«Empresa Nacional de Petróleos de Navarra, S. A.» (ENPENSA) 
el permiso «I,.anz» en la zona 1 (Peninsula). 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se otorga a la «Empresa Nacional de Pe
troleos de Navarra, S. A.» (ENPENSAI. el permiso de Investi
gación de hidrocarburos que a cO,ntinuación se describe : 

Expediente número 237.---J>ermlso «Lanz» de 4().107 hectareas. 
y cuyos limites son: Norte, 430 07' N.; Sur, 42<> 57' N.; Este, 
20 12' E., Y Oeste, 10 56' E., enclavado en la prOVincia de Na
varra. 

Articulo segundo.-El permiso a que se refiere el articulo 
anterior queda sujeto a todo cuanto disponen la Ley para el 
Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hi
dr"carburos de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho y el Reglamento para su aplicación de doce de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve. asi como a las 
ofertas presentadas por la petiCionaria que no se opongan a , 
lo ~ue se especifica en el presente Decreto y a las condiciones ; 
slg uien tes : 

Primera.-La titular, de acuerdo con sus propuestas, queda 
obligada a invertir en labores de investigación dentro del area 
del permiso las sigu!entes cantidades minimas: 

Dentro del período de los dos primeros afios, y sea cual- ¡ 
quiera el tiempo que mantenga el permiso en vigor, total o 
parcialmente, la cantidad de seiscientas un mll seiscientas cin
co pesetas oro. 

De continuar la investigación del permiso después del se
gundo afio de vigencia, la titular vendrá además Obligada a 
Invertir, como minimo, la cantidad de dos cincuenta pesetas 
)ro por hectárea y afio de la superficie que conserve, contada 
!Iofio por año, a partir del tercero de vigencia. 

Para la conversión de pesetas oro a pesetas papel se estará 
a lo dispuesto en el articulo treinta y siete del Reglamento. 

Segunda . .......En el caso de renuncia parciai o total del per
mIso: la titular deberá justificar debidamente ante la Adminis
tración haber invertido, como minimo, en labores de investiga
ción, dentro del área del mismo, la cantidad o cantidades co
rrespondientes, según sea la fecha de la renuncia, de las seña
ladas en la condición primera anterior. En caso contrario, si 
la renuncia fuera parcial. porque se trate de parte del permiso, 
se estará a lo dispuesto en el articulo ciento cuarenta y tres 
del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve; pero si la renuncia fuera total, la titular vendrá obli-

gada a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad 
real~ente ~vertida, debidamente justificada, a juicio de 1& 
Admmistraclón, y la cantldag a que en cada caso venga obli
gada por dicha condición primera. 

Asimismo la titular del permiso, sin renunciar al mtsmo, 
podrá solicitar de la Administración que los programas mínimos 
de labores necesarios para completar el min1n1o total compro
metido hasta el afio de que se trate. a partir del tercer afio 
de vigencia, pueda ser desarrollado dentro del área de uno 
solo o de varios permisos de los que sea titular en la misma 
zona, sean éstos o no colindantes, Justificando debidamente esta 
pretensión, 

A la vista de las razones aducidas podrá autorizarse si, es
tudl'l.do el caso, se juzga que con ello pueda beneficiarse 1& 
Investigación de áreas que ofrezcan particular interés. 

Tercera.-La valoración de las aportaciones de los accionis
tas extranjeros que no se efectúen en divisas deberá ser some
tida a aprobación del Ministerio de Industila. quien tendrá 
en cuenta para ello los precios normales en el país de origen. 

Cuarta.-De acuerdo con el contenido del articulo treinta 
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. las condiciones prlJDera y segunda consti
tuyen condiciones esenciales cuya inobservanCIa lleva aparejada 
la ~aducldad del permiso. 

QuInta.-La caducidad del permiso de investigación será úni
camente declarada, según el articulo ciento sesenta y tres del 
Reglamento, por causas Imputables a la titular y por Implicar 
de hecho dicha caducidad la renuncia de ésta al permiso será 
de aplicación lo dispuesto en el articulo ciento cuarenta y cua
tro del Reglamento de doce de Junio de m!1 novecientos cin
cuenta y nueve. 

Articulo ~ercero.-Se autoriza. al Ministerio de Industria para 
dictar las dispOsiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
Que en ,este Decreto se dispone. ' 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a \luince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 '()OT la que se 
da . cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tnbunal Supremo en el recurso contencioso-admi
!listrativo números 14.267 y .14.271, acumulados, 
mterpuestos ante el T1ibunal Supremo por «Alter, 
SOciedad Anónima». y «C. H. BOehringer Sohn» 
respectivamente, contra resolución de este Mints~ 
ter.io de 17 de febrero de 1964. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administratlvos nú
meros 14.267 y 14.271, acumulados, interpuestos ante el Tribu
nal Supremo por «Alter, S, A.», y <eC. H. Boehringer SOhl1ll, res
pectivamente, contra resolución de este Ministerio de 17 de 
febrero de 1964. se ha dictado con fecha 19 de diciembre de 1967 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que debemos declarar y declaramos caducada 
la demanda en este recurso contencioso-admlnistrativo, en acu
mulación de los que llevan los números catorce mil doscientos 
sesenta y siete y catorce mil doscientos setenta y uno, en cuan
to al actor «C. H. Boehringer Sohn», y debemos desestimar 
y desestimamos en cuanto a. la pretensión deducida en la repre
sentación 'de «Alter, ·S. A.», decretando como decretamos válidos 
y subsistentes como conformes a derecho los actos administra
tivos del Ministerio de Industria en su Registro de la Propiedad 
Industrial de treinta de juni? de mil novecientos sesenta y dos, 
por el que se concedió al numero trescientos ochenta y cuatro 
mil ochocientos sesenta y tres la marca «Strosona», y de dieci
siete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, que deses
timó la reposición contra el anterior. todo ello sin imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la <eColección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y. firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del F.stado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1968. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

LOPEZ BRoA VO 


